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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende -y
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Apr. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
eiencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1a54).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 5 Un mes. . 	 . . 	o 6
Trimestre. 	 . • 12'50 Trimestre . 	. 15
Seis meses . . 21 Seis meses . 	. 28
Un año 	 • 	 . • 40 Un af4). , . 	 . 50

Á Ce 	 Á. »9 Ame...4. la e
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Aerfcuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, -autorice la subasta,
los darechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, st lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesta en la regla cretavr del art. 6.° de
tate Reglameato.

Las corporaciones provinciales y muaicipales viemen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLttrIN dispondrán
que se istje un ejemplar en el sitio de costumbre delate per-
manecera hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabibiad, de conservar los números del Bor.stut, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ALWERTENCIA.—No se insertará ningen edicto a anu-
do que sea a instancia de parte sin que abonen los fa-
teresados el importe de su publicación e garanticen el
paga, 5 rassa de 65 eAntamos linea e parte 4« ella.

Venta de nfmeros sueltos a 40 cintimea de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 2 Abril 1931).

Gobierno civil
de in

P ROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.098
Declaración disponiendo que se con-

sideren como de interés general y
de utilidad pública, además de los
catalogados por el Ministerio de
Fomento, los montes y terrenos
que deban repoblarse forestal-
mente, siempre que se hallen en
uno de los casos que esta Ley ex-
presa.— Ley de 24 de Junio de
1908.— ( « Gaceta» de 26 de junio
de 1908). ( 1)—(Véase el Reglamen-
to para la ejecución de esta Ley,
aprobado por R. D. de 8 de Octu-
bre de 1909).

(Conclusión)

Art. 87. Los trabajos necesarios

para el cumplimiento y aplicación de
la ley Forestal de 1908, de este Regla-
mento y disposiciones que de ellos
deriven, los realizarán o diriszirán las
Jefaturas de los servicios forestales a
que cada uno corresponda, con el per-
sonal que de ella. dependa; pero
siempre en comunicación directa con
los Distritos forestales, en cuyas Je-
faturas se centralizarán las relacio-
nes de estos servicios con el Ministe-
rio y Dirección General, para impri-
mirles unidad y orden de su ejecu-
ción.

Los Inspectores Jefes de las Inspec-
ciones regionales dedicarán asidua
atención al desarrollo de todos los
servicios que la ley Forestal de 1908
establece, procurando su mejor cum-
plimiento, inspeccionándolos, y pro-
poniendo cuantas medidas exijan o
reclamen la constitución y permanen-
cia de unidades dasocráticas y masas
forestales en la zona protectora.

Los Inspectores de servicios espe-
ciales atenderán al propio fin cuando
inspeccionen o comprueben los que
tengan a su cargo.

Art. 88. Teniendo en cuenta la
marcha y el resultado de los trabajos
de que trata el título I de este Regla-
mento, determinará el Ministerio de
Fomento cuanto pueda interesar a su
cumplimiento y al de la Ley, y se fi-
jará el momento de su implantación
especialmente a los efectos del artícu-
lo 9.° de esta última, dando previa y
suficiente publicidad a sus acuerdos

para que no sea excusable en ningún
caso la aplicación de la legislación
penal de Montes.

Art. 89. Quedan derogadas todas
las disposiciones anteriores a la Ley
forestal de 1908 y a este Reglamento,
que se opongan a sus preceptos y
prevenciones.

Madrid 8 de Octubre de 1909.—
Aprobado por S. M.—José Sánchez
Guerra.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

-Núm. 34

Ilmo. Sr.: La ley de repoblación fo-
restal de 24 de Junio de 1908, esta-
blece normas que afectan lo mismo a

. los terrenos poseidos por entidades
dependientes del Estado, que a los
poseidos por particulares, cuyos in-
tereses han de quedar subordinados
al bien general. Se ocupa dicha ley
en primer término de la catalogación
de los predios señalados que designa
con el nombre de «montes protecto-
res» y en unión del Reglamento dicta-
do para su cumplimiento en 8 de Oc-
tubre de 1909 precisa las normas a
que se ha de sujetar la clasificación
de esta clase de fincas y la tramita-
ción que se ha de dar a los expedien-
tes necesarios para llegar a formar el
Catálogo, que ha de ser la base que
preceda a las demás operaciones por

las que se coloque a las fincas de es-
ta clase no pobladas o pobladas de-
fectuosamente, en condiciones de de-
fender los terrenos de las zonas infe-
riores, impidiendo la destrucción del
arbolado existente en las que lo tie-
nen.

Para encauzar el cumplimiento de
la soberana disposición se dictó la
Real orden de 5 de Junio útimo, en
que se jalonaron las normas a seguir
recabando del Consejo forestal pro-
yecto de instrucción con el fin de re-
gular tan importante cometido, dicta-
men que se ha tenido muy en cuenta
al redactar esta disposición

Por todo lo expuesto se dictan es-
tas instrucciones en las que se fijan
plazos y formas que regulan la trami-
tación de los expedientes, de forma
que garantizando los derechos de to-
dos los interesados se evite una lar-
ga tramitación.

Con el fin de conseguir mayor rapi-
dez en la terminación de estos traba-
jos en las provincias que por su im-
portancia forestal lo requiera, se re.
fuerza el personal de los Distritos y
Divisiones con Ingenieros y Ayudan-
tes agregados que se ocupen prefe-
rentemente de estos trabajos.

Conformes los preceptos que estas
Instrucciones contienen con lo dis-
puesto por el Reglamento dictado pa-
ra la ejecución de la Ley de 1908, se
sigue el criterio ..de tomar como uni-
dad el término municipal en vez de la
provincia, haciendo con ello más sen-

ti
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cilla la gestión y facilitando la termi-
nación de los expedientes que darán
por resultado que se vaya formando
el Catálogo de montes protectores,
importantísimo servicio que es urgen-
te acometer con mayor intensidad
que hasta la fecha-para la buena con-
servación de la riqueza forestal y de
la agrícola.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna-
do disponer, que rijan las Instruccio-
nes que se acompañan para la forma-
ción del Catálogo de montes protec-
tores.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 7 de Febrero de 1931.

. ESTRADA

Señor Director general de Montes,
Pesca y Caza.

Instrucciones para la formación del ca-
tálogo de Montes protectores

CAPITULO PRIMERO

De la tramitación de los expedientes

Artículo 1. 0 Los Ingenieros Jefes
de los Distritos forestales requerirán
de los Gobernadores civiles la inser-
ción en los BOLETINES OFICIALES de
la provincia, de estas Instrucciones
de la Ley de 24 de Junio de 1908, del
Reglamento dictado para su ejecución
el 8 de Octubre de 1909 y de las indi-
caciones que estimen pertinentes, pa-
ra que por los Ayuntamientos y Di-
putaciones se expongan al público,
en los sitios de costumbre, dichas
disposiciones. Este requerimiento se
formulará dentro del plazo de ocho
días, a partir de la publicación en la
«Gaceta de Madrid» de estas Instruc-
ciones, y los citados Ingenieros Jefes
procurarán la mayor publicidad por
los demás medíos a su alcance, como
se indica en el articulo 8.° del Regla-
mento dicho.

Artículo 1° La publicación en los
BOLETINES OFICIALES de las disposi-
cionest.que se citan en el artículo pre-
cedente, será considerada como el
principio de los plazos a que se refie-
re la regla 4.' de dicho artículo 8.°, y
en su consecuencia, los Ingenieros
Jefes de los Distritos forestales fija-
rán en cuarenta días, a partir del si-
guiente de dicha publicación, el plazo
para que los interesados, a que se re-
fiere los artículos 2.° y 3.° de la Ley
presenten en las Jeiaturas de los Dis-
tritos forestales o en las Alcaldías,
las instancias con los catos que se
citan en el artícnlo 7.° del Reglamen-
to, remitiendo los Alcaldes a dicha
Jefatura las que reciban, acompaña-
das de un Indice del que conservarán
un ejemplar.

Artículo 3.° Transcurridos estos
cuarenta días, con la mayor urgen-
cia relacionarán los Ingenieros Jefes
de los Distritos forestales las instan-
cias recibidas, remitiendo un ejem-
plar de esta relación a la Dirección
general de Montes, Pesca y Caza,
otra a la Sección primera del Conse-
jo forestal, conservando en la oficina
una tercera.

Artículo 4.° Las Jefaturas de los
Distritos forestales, en vista de las
instancias recibidas, y con los datos
que posean o puedan adquirir y los

antecedentes del Catastro, formula-
rán con suficiente antelación, cada
ario, separadamente, para cada térmi-
no municipal, el plan de trabajos y
presupuestos necesarios para efec-
tuar los reconocimientos dispuestos
en la regla 8.° del artículo 8.° del Re-
glamento en la medida de lo que sea
factible realizar en el ario siguiente
por el personal de Ingenieros que,
dependientes de la Jefatura o agrega-
dos a ella, teniendo en cuenta las in-
dicaciones que hayan recibido de la
Sección en que radique el servicio y
de la Jefatura del servicio central del
mismo.

Articulo 5.°. Los Ingenieros Jefes
de las Divisiones hídrológicoforestal
formularán y remitirán, análogamen-
te, los planes y presupuestos para los
términos municipales en que se desa-
rrollen los trabajos de la División,
que quedará para estos fines, como
de su exclusiva competencia aunque
en dichos términos radiquen pre-
dios afectos a los Distritos foresta-
les.

Artículo. 6.° Acompañando a los
planes y presupuestos que remitan a
la Sección, los Ingenieros de Montes
encargados de las Jefaturas de los
Distritos forestales y Divisiones, re-
mitirán propuesta del personal facul-
tativo de su dependencia que ha de
realizar los trabajos planeados hasta
su terminación. En vista de los pla-
nes, propuestos y presupuestos reci-
bidos y de los créditos disponibles, la
Sección 1. 0 del Consejo forestal pro-
pondrá a la Dirección general de
Montes, Pesca y Caza el plan de tra-
bajo del año y personal que lo rea-
lice.

Artículo 7. 0 Se cuidará por la Sec-
ción en dicha propuesta, de que los
Ingenieros que intervengan en estos
trabajos, realicen hasta su termina-
ción la totalidad de los correspon-
dientes al término o términos muni-
cipales que se le encomienden y de
que los relativos a cada uno de éstos
queden ultimados en el mismo ario
en que se comiencen, por los ingenie-
ros que los inició.

Artículo 8.° Los Ingenieros Jefes
formularán los planes y presupuestos
de que tratan los artículos 4. 0 y 5.0,
aun cuando no se presente instancia
alguna solicitando la declaración de
terreno o monte protector, respon-
diendo a un plan de conjunto y dan-
do prelación a los términos munici-
pales a que afecten las instancias re-
cibidas, y a los en que se posean
avances, datos, catastrales o estadís-
ticas u otros antecedentes para lle-
varlos a cabo.

Articulo 9.°. Para cada una de las
fincas reconocidas, consignarán los
Ingenieros que realicen la operación.

1. 0 La distancia aproximada a la
capital del Distrito municipal y orien-
tación de la finca con respecto a la
misma.

2.° Nombre del pago, del sitio y
de la finca, si los tienen conocido.

3•0 Nombre del dueño, del usue
fructuario, si lo hubiese, o, en defecto
de aquellos del colono.

4,0 Origen de la propiedad o po-

sesión. con la fecha y naturaleza del
título o títulos correspondientes, si
fuera posible.

5.0 Sus confines por los cuatro
puntos cardinales, detallándose estos
separadamente para cada parcela in-
dependiente cuando sean varias las
que integran la finca.

6.0 Cabidas según resulte de la
documentación conocida; a falta de
ésta, se consignarán los datos de las
instancias, pero sino existen, son in-
suficientes o noto.iamente erróneos,
se consignarán las cabidas aforadas
en el reconocimiento contrastadas
con los trabajos catastrales y demás
que puedan lograrse.

7.° La especie o especies domi-
nantes que la pueblan, estimándose
como tal las arbóreas que vegetan en
su propia zona en buenas condicio-
nes; a falta de estas, las leñosas, y, en
su defecto las herbáceas. Siempre que
sea posible se utilizarán los planos
publicados, preferentemente los del
Instituto Geográfico y Catastral acom-
pañando una copia de los mismos en
la que se localizarán, conveniente-
mente croquizados, los predios.

Artículo 10. Las relaciones en que
se consignan los datos mencionados
estarán formadas por un estado en-
cabezado por los epígrafes:

«Provincia de ... » Término munici-
pal de... »

«Relación de los montes y terrenos
forestales que deban ser declarados
protectores, conforme a la Ley de 24
de junio de 1908», en el que se desti-
nará una cuartilla para cada uno de
los apartados del artículo precedente
y otra para las observaciones que
se estimen pertinentes, terminándose
con la fecha y firma del Ingeniero que
ha realizado los reconocimientos.

En Memoria que se acompañará a
dicha relación, consignará el Inge-

niero para cada finca o grupo,de fin-
cas que reúna análogas condiciones,
el origen de los datos adquiridos, los
demás antecedentes que estime con-
venientes y la propuesta razonada de
la clasificación, indicando el aparta-
do A, B, C, D o E del artículo 1. 0 de
la Ley, por virtud del que deba de-
clararse la finca con carácter protec-
tor.

Articulo 11. A fin de que los inte-
resados en los reconocimientos pue-
dan concurrir a estos para facilitar
su gestión a los peritos que lo reali-
cen, se anunciará el día de su co
mienzo en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia, por edictos que publicarán
las Alcaldías correspondientes, a los
cuales se notificará invitándoles a
prestar aquel concurso por si o por
sus representantes apoderados y
agentes delegados,

La falta de asistencia de los intere-
sados no será obstáculo para realizar
los reconocimientos, de cuyas opera-
ciones se levantará . . acta haciendo
constar en ella las sucintas manifesta-
ciones y antecedentes que los intere-
sados que concurran deseen aportar
con el fin de que puedan tenerse en
cuenta al resolver; si fuera proce-
dente.

Artículo 12. Una vez comenzados

los reconocimientos en su térn
municipal, no se interrumpirán
por causa justificada y previa aut
zación del Ingeniero Jefe del Disi
forestal, que dará cuenta ínmed
del hecho al Presidente de la Sec(

1, 0 del Consejo forestal, así como
sus causas, y también del día en
se reanuden, se empiecen y se tel

nen los reconocimientos en cada
mino municipal.

Artículo 13. Dentro de un plazo
que será fijado, según las circuns an-
cias del caso por Sección, entregarán
los Ingeniros al jefe del Distrito fo.
restal la relación de las fincas Y la
Memoria correspondiente a cada tér-
mino municipal, y la Jefatura, duran.
te el mes siguiente, dispondrá la sub.
sanación de los defectos que observa.
se , concediendo, para ello, al Ingenie.
ro, un plazo prudencial. Terminado el
trabajo, el Ingeniero Jefe propordrá
al Gobernador civil, la publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia de
dicha relación y otra de las fincas que
se han solicitado para su incita ión
en aquélla y no reunan las condicio.
nes fijadas en el artículo 1. 0 de la Ley.
También remitirán estas relaciones a

la Alcaldía y Presidentes de Diputa.
ciones para su mayor publicidad es-
pecialmente entre los interesados co-
nocidos.

Articulo 14. La propuesta de cla•
sificación de una finca como monte
protector, se ha de razonar en la Me.
moría que ha de acompañar a la re•
lación de montes protectores, y debe'
rá estar fundada en las normas esta-
blecidas en los artículos 2.° al 6.`, en
relación con las regiones definidas en
el 1. 0 del Reglamento y conforme a

los casos A, B, C, D y E que se pre-
cisan en el artículo 1. 0 de la Ley.

Artículo 15. Se concedera un pla.
zo de dos me g es, contados a partir
del día siguiente al de la publicación
anterior, para que todos los que se
consideren interesados puedan exa.
minar el expediente y reclamar la i n.
clusión o exclusión de fincas en di.
cha relación y la rectificación de los
datos consignados en la misma p ara

cada una, bien entendido que no po.

drán admitirse reclamaciones contra

los fundamentos técnicos de la clasi.
ficación de una finca, sin que estel

fundadas en el dictamen facultativo
de un Ingeniero de Montes.

Artículo 16. fas reclamaciones se
presentarán por escrito en las ofici'

nas del Distrito forestal, y se estud a.
rán por el Ingeniero Jefe, que infor-
mará razonadamente sobre las meirs.
mas, pudiendo oir antes al Ingen 

o

que hizo los estudios de clasifica( oe.n.

Emitido este informe, que se exteid
rá a toda la actuación del expeditil
haya o no reclamaciónes, pasará (s
por conducto del Gobernador civiti,a
la Comisión permanente de la Dipta,
ción provincial, que en el improrr0g3:i0

ble plazo de un mes lo devolverá

formado para que se eleve al Minisit
rio de Fomento.

Artículo 17. Si se han present
reclamaciones dictaminará sobre e
la Sección 1." del Consejo fOre:

dictándose la Real orden resolut(

ino

ino

°Ti-

rito

lata

ibn

de

que

mi-

ter.

Ido

los

tia

ti

e

pr
qi
c l .
lo
qt:
ci(
di
fo
de
qu
da

ta
co
ci

ch.
III(

Se

del
po;
dic
de
cip
tro
bit
fec.
Un
un
su
do
dri(
pro
no
tra
var.

fina
tan
tase

A
dim
gos
carg
fore
te a
ro 14
fin
auxi
ciso
rá d
serv
nes
prec
más
Para
riam:
cuen
toda.
los u
sider
narli

Ministerio de Cultura 2024



c.SM2r.agiiithiUltailerfflattreNttgree tegr wnstrvaes.,soczwe¡isyr 	 	 „ ==14;:ryzeuee

BOLETIN OFICIAL
	

3

1

que se notificará a las partes intere-
sadas, y una vez firme, informará el‘
Consejo forestal sobre la declaración
de montes protectores del término
municipa l de que se trata. En caso de
no haber reclamaciones, pasará el
expediente directamente a informe del
Consejo forestal.

Artículo. 18. Como prescribe el
articulo 2.° de la ley de 24 de junio
de 1908, se hará por Real decreto la
declaración de montes protectores in-
cluidos en cada relación, el que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»,
en el BOLETIN OFICIAL de la providcia
y por edictos en los sitios de constum-
bre del término municipal.

Arlículo 19. La Sección 1.' del
Consejo forestal abrirá, para cada
provincia, uno o mas libros, en los
que se anotará las fincas que se de-
claren montes protectores, con todos
los datos que comprenda la relación
que ha servido para hacer la declara-
ción. Estos libros serán abiertos con
diligencia del Presidente del Consejo
forestal, en la que constará la fecha
de la apertura y el número de folios
que comprende, estampándose en ca-
da folio el sello y firma.

Artículo 20. Toda relación inscri-
ta en estos libros, será autorizada
con la firma del Presidente de la Sec-
ción 	 del Consejo forestal.

Artículo 21. Ultimada en esta fe-
cha la clasificación de terrenos y
montes protectores de una provincia,
se procederá por la,,Sección primera
del Consejo forestal a su colocación
por orden alfabético de partidos ju-
diciales, y dentro de cada uno, por el
de igual clase de los términos muni-
cipales, colocándose los predios den-
tro de estos también por orden alfa-
bética de sus nombres, o, en su de-
fecto, de el del pago en que radican.
Una vez hecho esto se les asignará
un número por orden correlativo de
SU situación. El Catálogo así forma-
do se publicara en la « Gaceta de Ma-
drid» y en el BOLETIN OFICIAL de la
p rovincia para general conocimiento
no admitiéndose reclamaciones con-
tra la clasificación, que no podrá ser
variada, pudiendo únicamente rectifi-
carse o completarse los datos que de-
finan las fincas, si al efecto se presen-
tan documentos que así lo acredi-
tasen.

Artículo 22. La unificación y coor-
dinación de los servicios de Catáló-
gos y superior Inspección, estará a
cargo de la Sección 1.* del Consejo
forestal, a la que quedará directamen-
te afecto para los mismos el Ingenie-
ro Jefe es pecialmente destinado a este
fin en el Consejo, con el personal
a uxiliar que del mismo se Juzgue pre-
ciso en tal sentido; la Sección circula-
rá directamente a las Jefaturas de los
servicios provinciales las instruccio-
nes y órdenes que de acuerdo con los
Preceptos de esta disposición y de-
más vigentes, considere convenientes
para la mejor organización y funcio-
namiento del servicio, dando, además,
cuenta a la Dirección de Montes de
todas las d eficiencias que observe en
los mismos y de los medios que con-
sidere mas adecuados para subsa-
narlas.

CAPITULO II

Organización de los trabajos
Artículo 23. Los Ingenieros Jefes

de los Distritos forestales, darán cuen-
ta inmediata a la Sección L a del Con-
sejo forestal, de todos los anuncios y
publicaciones referentes a la clasifi-
cación y catalogación de los terrenos
y montes protectores, remitiendo dos
ejemplares de los BOLETINES OFICIALES

en que se inserten, así como también
de los días en que se principien, ter-
minen, interrumpan o se renuden los
reconocimientos de las fincas objeto
de clasificación.

Artículo 24. De todos los docu-
mentos a que se refiere el articulo
precedente, asi como de los proyec-
tos y presupuestos que se citan en el
articulo 4. 0 y demás, relativos a cla-
sificación y catalogación de te i renos
y montes protectores, como también

, de la de los catálogos de utilidad pú-
blica, se hará cargo la Sección 1.'
del Consejo forestal, en la que radi-
cará el Archivo de Catálogos.

Artículo 25. Si de los anteceden-
tes llegados a la Sección 1 •" resulta-
ran sin publicar los anuncios y de-
más prescritos o sin recibirse los pla-
nes y presupuestos que se determinan
en el capítulo 1. 0 de estas Instruccio-
nes. se dará cuenta de ello, por el In-
geniero jefe de este servicio, al Pre-
sidente de la Sección.

Artículo 26. El Ingeniero Jefe ci-
tado, estudiará los proyectos de tra-
bajos y presupuestos que se reciban
en la Sección, dando cuenta para que
ésta pueda dictaminar sobre ello y
sea sometido a reso l ución de la Di-
rección general.

Con suficiente antelación se remiti-
rá anualmente a la Dirección general,
por la Sección 1.' del Consejo fores-
tal, el pian de trabajos que se pro-
pongan realizar dentro del ario y pre-
supuestos correspondientes en rela-
ción con los créditos de que se dis-
ponga para este servicio, la cual re-
solverá sobre dicho plan, comunican-
do la resolución a la Sección 1.' del
Consejo forestal.

Artículo 27. Para la formación del
plan anual de trabajos, se tendrá pre-
sente.

1. 0 Que deben empezarse desde el
primer ario en todas las provincias en
que se encuentren prestando servicio
Ingenieros dependientes de los Distri-
tos forestales y de las Divisienes hi-
drológico-forestales, a ser posible en
la cantidad total presupuesta para
ellos por los Ingenieros Jefes.

2.° Que en las provincias en que
se estime más urgentes la determina-
ción de la zona de montes protectores
por los peligros que pueda ofrecer su
despoblación, o por otras causas se
utilizarán uno o más de • los Ingenie-
ros que en concepto de agregados se
han de ocupar preferentemente de
este servicio.

3.0 Acordada la intensificación de
esta clase de trabajos en una provin-
cia, con el nombramiento de uno o
más de estos Ingenieros, se manten-
drá en ella este servicio complemen-
tario hasta la terminación en la pro-

víncia de las propuestas de clasifica-
ción de terrenos y montes protectores
salvo el caso en que necesidades
apremiantes obligaran a hacer uso de
este personal en otra provincia o pa-
ra otro servicio.

Artículo 28. Los gastos de mate-
rial y escritorio que sean necesarios
realizar en la Sección L a del Consejo
forestal para la intensificación o uni-
ficación de esta clase de trabajos, se
abonarán por dicha Sección con car-
go a las partidas del presupuesto del
Ministerio de Fomento, destinadas
expresamente a este servicio.

Artículo 29. En el mes de Sep-
tiembre de cada ario, la Sección 1,'
del Consejo forestal dará cuenta a la
Dirección general de Montes, Pesca y
Caza, de los trabajos de la cataloga-
ción de terrenos y montes protectores
realizados en el ario anterior, con dis-
tinción de los predios que hayan si-
do declarados protectores y de los
que tengan sus expedientes en trami-
tación si han sido objeto de los reco-
nocimientos que dispone el artículo
8.° del Reglamento.

Articulo 30. La Sección t a del
Consejo forestal inspeccionará este
servicio por medio de su Presidente o
Vocales que la constituyan y evacua-
rá directamente las consultas que la
dirijan los Ingenieros Jefes de los ser-
vicios en cuanto estén comprendidos
en las prescipciones de las disposicio-
nes vigentes, dándose cuenta a la Su-
perioridad en los casos en que por su
i mportancia o dudosa inierpretacion
lo estime pertinente.

Artículo transitorio. Con el fin de
que en el corriente año puedan empe-
zarse tan importantes trabajos a base
de las anteriores Instrucciones, por la
Sección 1." del Consejo forestal se re-
querirá a la Jefatura de los Distritos
forestales y Divisiones que se estimen
pertinente, para que con toda rapidez
se . formulen planes y presupuestos,
fijándose, especialmente, en aquellas
provincias en que por los trabajos
realizados o antecedentes que obren
en la Sección, resulte más fácil la rá-
pida tramitación y teniendo en cuenta
también que sean en aquellas en que
se nombren Ingenieros y Ayudantes
agregados.

Madrid, 17 de Febrero de 1931.
Lo que se hace público por medio

de la presente para general conocí-
miento.—EI Gobernador Civil, MA-

NUEL SALVADORES.

Circular núm. 1.222

El señor Presidente de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de Gua-
dalcázar en oficio fecha 30 del mies
último me comunica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Participo a V. E. que
la Junta municipal del Censo electoral
de mi presidencia en sesión del día
29 del actual, acordó designar adjun-
tos de la única sección electoral de
este pueblo a D. Román Aclame Cas-
tel y D. Manuel Aguilar Cruz; y su-
plentes a D. Manuel Pastor Gómez y
D. Juan Serrano Alcaide, de confor-
midad a lo que determinan los articu-

los 36 y 37 de la Ley Electoral de 8
de Agosto de 1907.»

Lo que se hace público por la pre-
sente para general conocimiento.

Córdoba 1.° de Abril de 1931.—E1
Gobernador civil, MANUEL SALVADO-

RES DE BLAS.

SECRETARÍA

Circular número 1.264

Por el Tribunal de Actas protesta-
das, en el expediente de que se hará
mención, se ha dictado el siguiente
acuerdo. « Vistas las reclamaciones
formuladas por don Joaquín Cama-
cho Arrebola pretendiendo se anule
el nombramiento de Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Luque
(Córdoba) a virtud de votación de
las dos terceras partes del total de
concejales y ordenar se proceda a
nueva elección, fundado en que fué
destituido de concejal en Noviembre
del pasado ario y ótras dos por distin-
tos vecinos del citado pueblo intere-
sando la destitución de concejales
nombrados en el ario mil novecientos
treinta por no reunir las condiciones
necesarias para serlo.

Considerando: que no puede pros-
perar la reclamación formulada por
don Joaquín Camacho, porque auto-
rizado en el artículo noventa y cua-
tro del Estatuto municipal la elección
de Alcalde de quien no es concejal,
si es elector, si tiene capacidad para
lo primero y obtiene las dos terceras
partes de votos habiéndolas obteni-
do don Eloy Jiménez de Mediavilla
y reuniendo el carácter de elector y
poder pertenecer al Ayuntamiento co-
mo concejal, según lo acredita el ex-
pediente, sin comprenderle ningún
caso de incapacidad ni incompatibi-
lidad que lo impida lo que también
se prueba, es preciso estimar legal y
válida la designación por votos de
Alcalde hecha a favor del citado:

Considerando: Que en cuanto a las
demás reclamaciones presentadas que
como dirigidas a impugnar designa-
ciones de Concejales hechas antes del
veinte de Enero último, no compete a
este Tribunal decidirlas conforme
consta del artículo segundo del Real
decreto de primero de Febrero si-
guiente y norma primera de las dicta-
das por este Tribunal y por ello no
procede resolverlas. Se desestima la
reclamación formulada por don Joa-
quín Camacho Arrebola y no ha lu-
gar a resolver las demás presentadas
en este expediente; y remítase al Go-
bernador civil de la provincia de Cór-
doba certificación del presente acuer-
do para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la misma. Madrid veintio-
cho de Marzo de mil novecientos
treinta y uno.—Diego María Crehuet.
Siguen las firmas':•

Lo que se hace público a los efec-
tos interesados.

Córdoba 4 de Abril de 1931.—E1
Gobernador Civil, MANUEL SALVADO-

RES DE BLAS.

Circular núm. 1.265

Por el Tribunal de actas proteste-
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clararse nulos esos nombramientos y
por su consecuencia nula la elección
de Tenientes de Alcalde en otra se-
sión celebrada el mismo día haciéndo-
se ociosa la de Alcalde por resultar
debidamente hecha en el día anterior.

Considerando: Que no habiendo
tenido inflnencia alguna la declara-
ción de incompatibilidad acordada el
veintiseis de Enero de don Luciano
López García, aunque no fuera legal,
en nada puede alterar la elección de
Alcalde por que no estuvo en el
Ayuntamiento cuando se verificó, es-
tando después, dando lugar a que
quien presidía suspendiera el acto y
dejaran de elegirse los Tenientes, de-
jándolos para el día siguiente. Se de-
clara válida y eficaz la elección de
Alcalde llevada a efecto por el Ayun-
tamiento de Espejo en el día veinti-
seis de Enero último, proclamándose
Alcalde del mismo a don Antonio Re_
yes Barrón por ser mayor de edad de
los dos concejales que resultaron em-
patados en las dos votaciones reali-
zadas en una misma sesión y nula e
ineficaz la hecha el día veintisiete; se
declaran nulos los nombramientos y
tomas de posesión de concejales de
don Rodolfo Vega Gracia y don Vi-
cente Casado Ramírez efectuadas en
sesión del veintisiete siguiente y nula
asi mismo la elección de Tenientes de
Alcalde que se realizó en este día a
favor de don Antonio Luque Langa,
don Joaquín Navarro Panadero y don
Luis López García, habiéndose de
proceder inmediatamente a verificar
nueva elección; y remítase al Gober-
nador civil de la provincia de Córdo-
ba certificación del presente acuerdo
para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la misma y al eiecto de que
tenga inmediato cumplimiento lo acor-
dado.

Madrid veintiocho de Marzo de mil
novecientos treinta y uno.--Diego
M. a Grehuet.—Siguen las firmas.

Lo que se hace público a los efec-
tos interesados.

Córdoba 4 de Abril de 1931.—MA-
NUEL SALVADORES DE BLAS.

	n-n•nnn-11/

Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECRETARÍA
Negociado de Fomento

Núm. 1.223
ANUNCIO

Habiendose terminado las obras de
reparación de explanación y firme y
construcción de las de fábrica en el
camino vecinal de Córdoba a Obejo
por el Ronquillo, ejecutadas por el
contratista don Vicente Díaz Rodrí-
guez, que tiene solicitada la devolu-
ción de la fianza de mil cuatrocientas
cincuenta pesetas, constituida para
responder de la ejecución de las
obras contratadas; y de conformidad
con lo prevenido en el artículo 90 del
pliego general de condiciones para
las obras de caminos vecinales, se
hace saber por el presente, para que,
en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir de la publicación de

este anuncio, se presenten ante la
Alcaldía o Juzgado correspondiente
cuantas reclamaciones procedan en
contra del mencionado contratista,
como consecuencia de las obras
apuntadas, debiendo remitir el señor
Alcalde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital, en cuyo
término municipal se han realizado
las obras dichas, al expirar el plazo
mencionado, certificación de las for-
muladas o de que ninguna se ha he-
cho, entendiéndose esto úllim o, en el
caso de que transcurridos los cinco
días naturales siguientes, no se haya
recibido la referida certificación en la
Secretaría de esta Excelentísima Di-
putación provincial.

Córdoba 31 de Marzo de 1931.—
El Presidente, MIGUEL DE CAÑAS.

RIZGADO
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.197

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en procedimiento

sumario hipotecario a instancias de
don Manuel Cañete López contra don
Joaquín Rodríguez Jiménez, se saca a
pública subasta que se celebrará el
veintiocho de Abril próximo a las on-
ce en este Juzgado calle Cánovas del
Castillo 35, la finca hipotecada si-
guiente.

Una casa para habitación sita en la
Avenida de Manuel Reina, barrio del
Ruedo, zona de ensanche de la villa
de Puente Genil. Su fachada y puerta
de entrada dan al Sur a la citada
Avenida, y no tiene número de go-
bierno. Ocupa una superficie de cien
metros cuadrados, y linda por la de-
recha entrando y espalda con solar
de don Alejandro González Márquez,
y por la izquierda con la calle Rodol-
fo Gil a la que hace esquina.

Se advierte:
Primero. Que los autos y la cer-

tificación del Registro sobre el domi-
nio y cargas de la finca están de ma-
nifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta . como bas-
tante la titulación.

Segundo. Que las cargas o gra-

vámenes anteriores y los preferentes
si los hubiere, al crédito del actor,
subsistirán, y el rematante los acepta-
rá y quedará subrogado en su res-
ponsabilidad, sin destinarse a extin-
guirlos el precio del remate.

Tercero. Que el tipo de subasta es
diez mil pesetas, no admitiéndose
posturas inferiores, ni tampoco sin
que preceda la consignación del diez
por ciento, de la que quedan excep-
tuados los postores con derecho ac-
tual en la finca.

Aguilar de la Frontera veintitres de
Marzo de mil novecientos treinta y
uno.—Teodoro Jesús Melendez.—E1
Secretario, Fernando Sánehez.

—:—
Num. 1.198

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de primera instancia de este
partido.
Hago saber: Que en procedimiento

sumario hipotecario a instancias de
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das en el expediente de que se hará
mención se ha dictado el siguiente
acuerdo.

Vistas las reclamaciones presenta-
das ante el Gobernador civil de Cór-
doba y después dirigidas a este Tri-
bunal por don Francisco José Castro
Torrente y tres más pretendiendo se
declare la nulidad de la constitución
del Ayuntamiento de Espejo, nombra-
miento de Alcalde y Tenientes de Al-
calde y Concejales verificados en las
sesiones de veinte y seis y veinte y
siete de Enero del corriente ario,
por no haber convocado estas se-
siones con la antelación que el Es-
tatuto municipal previene, faltando a
otras formalidades y haber nombra-
do dos nuevos concejales sin estar
declaradas las vacantes que dieron
lugar a la ilegalidad de la elección
de Alcalde y Tenientes de Alcalde in-
dicados.

Considerando: Que si bien la con-
vocatoria para celebrar sesión ex-
traordinaria el pleno del Ayuntamien-
to debe hacerse con tres días de an-
telación según dispone el último pá-
rrafo del artículo ciento veintiocho
del Estatuto municipal, exceptúa de
esta formalidad cuando se trate de ca-
so de urgencia que como en el de las
actas cuya nulidad se pide se realizó
en esta última forma cumpliendo un
telegrama del Gobernadorhabiéndose
efectuado con todos los demás requi-
sitos de que se suponer carecían por
todo lo cual no es procedente declarar
la nulidad solicitada.

Considerando: Qne según con toda
claridad preceptúa el tercer párrafo
del artículo ciento diecinueve del ci-
tado Estatuto, en caso de resultar
empate en la elección de Alcalde de
un Ayuntamiento se repetirá la vota-
ción y si se produce nuevamente se
elegirá al de mayor edad entre los
empatados y no habiéndose cumpli-
do esta disposición en la sesión de
veintiseis de Enero último en la que
se verificó la elección de Alcalde, no
obstante el empate que se produjo en
las votaciones celebradas si no ha-
berse hecho caprichosamente un
nombramiento accidental a favor del
que tenía mayor edad y citar para
nueva sesión con el propio objeto de
elegir Alcalde es manifiesto que en
observancia del indicado precepto se
requiere tener por Alcalde definitiva-
mente a don Antonio Reyes Barrón
designado accidentalmente con in-
fracción del referido artículo, y sin
valor ni efecto alguno la elección ve-
rificada en sesión del siguiente día
veintisiete.

Considerando: Que prohibido ter-
minantemente en el artículo noventta
del Estatuto municipal se acuerden
gubernativamente con carácter interi-
no o definitivo nombramientos de car-
gos concejiles, como en la primera
sesión del veinte y siete de Enero fue-
ron proclamados concejales don Vi-
cente Casado Ramírez y don Rodolfo
Vega Gracia faltando a tan terminan-
te precepto, lo que sin duda se reali-
zó para celebrar la votación en las

elecciones de Alcalde y Tenientes de

Alcalde que se tenia el propósito de
realizar aquel mismo dia, deben de-

don Antonio Reina Pino contr
Rafael Carrillo Cantero, se saca
blica subasta que se celebrará el
flocho de Abril próximo a las
horas en este Juzgado calle Cá.
del Castillo treinta y cinco, la
hipotecada siguiente:

Un solar sobre el que se ha
construcción una casa, sito en e
tido del Ruedo, barrio de este iu
tercer cuartel hoy zona de ens
de Puente Genil, con superfic
ochocientos treinta metros cu i
y un decímetros cuadrados y
Norte traspatios de casas de le
nida de Manuel Reina, Sur y
nuevas calles que carecen de
bre, y Oeste más solares de
María Perfecta Santiago Carvaj,
casa en construcción está en
gulo Noroeste, mide cuarenta
metros y doce decímetros cuadl
y linda por el Oeste y Sur con
de la finca, al Este con calle q
tiene nombre, y Norte con ca
doña María Perfecta Santiago
vajal.

Se advierte:
Primero. Que los autos y la

ficación del Registro sobre el dc
y cargas de la finca, están de
fiesto en Secretaría, entendie
que todo licitador acepta com
tante la titulación.

Segundo. Que las cargas (
vámenes anteriores y los prefe
al crédito del actor, si los In
subsistirán, y el rematante los
tará y quedará subrogado en s
ponsabilidad, sin destinarse a
guirlos el precio del remate.

Tercero. Que el tipo de si
es dos mil quinientas peseta
admitiéndose posturas inferiot
tampoco sin la consignación
del diez por ciento, de la que q

exceptuados los postores con dl

actual en la finca.
Aguilar de la Frontera veini

de Marzo de mil novecientos Ir
uno.—Teodoro Jesús Melende
Secretario, Fernando Sánchez.

CORDOBA
Núm. 1.215

Don Joaquín Pérez Romero, ji
Instrucción del distrito de
quíerda de esta capital.

Por el presente, en nomb
S. M. el Rey (q. D. g.) exhort(
quiero a todas las Autoridade:
nación, procedan por medio (
agentes a la busca de la mant
al final se reseña, que el día
actual fue sustraida a don Fra

Polo Grande, vecino de esta c
de una caseta en el Paseo de I
;orla, de este partido; y a la caí

conducción a esta cárcel, com(
nidos, del autor o autores del
y la manta de ser encontrada»
drán a mi disposición, con la
na o personas en cuyo poder ,
cuentre, si no acreditan su le
adquisición.

Dado en Córdoba a 28 de
de 1931.—Joaquin Pérez. —El S(
río P. H., Rafael Fonseca.
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